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LA PERSONERA MUNICIPAL DE ITAGÜÍ 

 
DEJA CONSTANCIA DE LA NECESIDAD DE UNA CONTRATACIÓN 

 
 

La labor misional de la Personería Municipal es velar por la promoción y defensa de los 
Derechos Humanos y Colectivos, las garantías fundamentales, así como la defensa de los 
intereses de la sociedad. 

 
En desarrollo de los principios de la función pública y por las necesidades de prestación del 
servicio a la comunidad de manera eficaz y eficiente, la Personería de Itagüí debe 
garantizarse la provisión de bienes, servicios, recursos financieros y humanos necesarios 
para la concreción de las actividades misionales, responsabilidades de Ley y compromisos 
que la Entidad adquiere con la comunidad. 
 
De acuerdo con la estructura orgánica y funcional adoptada por la Personería Municipal de 
Itagüí mediante las Resoluciones 112 y 113 de 2022, la Delegatura para la Vigilancia 
Administrativa es la competente para adelantar la etapa de instrucción del proceso 
disciplinario, la cual comprende, entre otras actuaciones legalmente previstas, la recepción, 
análisis y evaluación de quejas e informes, la verificación inicial de los hechos, la proyección 
de autos de apertura de indagación previa y de investigación disciplinaria, el impulso 
sustancial y procesal de las actuaciones, la práctica, decreto, recaudo y valoración de 
pruebas, la proyección de pliegos de cargos, la proyección de autos de archivo cuando a 
ello haya lugar, así como la adopción de las actuaciones necesarias para el esclarecimiento 
de los hechos, conforme al marco normativo vigente. 
 
Las referidas competencias se ejercen de manera continua y permanente, en atención a los 
asuntos que ingresan a la Entidad por diferentes canales institucionales, así como a las 
actuaciones de vigilancia administrativa preventiva que adelanta la Delegatura en 
cumplimiento de sus funciones legales. 
 
El desarrollo de estas actuaciones se encuentra debidamente previsto y programado en el 
Plan de Acción 2025 de la Personería Municipal de Itagüí, instrumento de planeación 
vigente que asigna a la Delegatura para la Vigilancia Administrativa metas específicas 
relacionadas con el trámite de quejas y actuaciones disciplinarias, la realización de visitas 
de vigilancia administrativa y la ejecución de acciones preventivas orientadas al 
fortalecimiento de la moralidad administrativa y la conducta oficial. 
 
De igual forma, la Caracterización del Proceso de Vigilancia Administrativa y de la Conducta 
Oficial (CVC-01, versión 09) define este proceso como misional, con un alcance que 



 

comprende desde la recepción de quejas, informes y actuaciones de oficio, hasta la 
culminación de las mismas mediante archivo o adopción de decisiones disciplinarias, 
integrando actividades de planeación, operación, seguimiento, control y mejora continua, 
en el marco del Sistema Integrado de Gestión, la NTC ISO 9001:2015 y el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión – MIPG. 

La Personería Municipal justifica la necesidad de la contratación de prestación de servicios 
profesionales de apoyo a la gestión debido a que su plata de cargos resulta insuficiente 
para el cumplimiento de actividades misionales en materia de vigilancia administrativa, lo 
que requiere el apoyo de profesionales para garantizar el adecuado funcionamiento de la 
Delegatura. Lo anterior, sin que la contratación implique que se tengan elementos de 
subordinación o cumplimiento de horarios. 
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